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R E S O L U C I  Ó N  No 21912010 

VISTO: 
La nota presentada por el Dr. Pedro E. Moncarz por la que solicita 

licencia con goce de haberes entre el 1 de julio y el 30 de setiembre del 
corriente año; 

Y CONSIDERANDO: 
Que fundamenta su pedido en razón de haber sido invitado 

a participar en un proyecto de investigación sobre "Determinantes de la 
exportación de servicios financieros a nivel internacional", dentro del Programa 
de Cooperación entre el Departamento de Economía de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad de la República de Montevideo, Uruguay y 
el Banco Central del Uruguay; 

Que dentro del período citado el Dr. Moncarz participará de 
la 39' Conferencia Anual de la Regional Science Association lnternational 
(British and lrish Section) que tendrá lugar en la ciudad de Glasgow (Reino 
Unido) entre los días 25 y 27 de agosto, oportunidad en la que presentará un 
trabajo; 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del 
Departamento e Instituto de Economía y Finanzas y de la Secretaría de 
Asuntos Académicos; 

Que la señora Asesora Legal de la Facultad, sugiere que 
se aplique lo dispuesto en los Arts. 7, 8 y 10 de la Ordenanza HCS No 1/91; 
por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Conceder licencia con goce de sueldo al Dr. PEDRO ESTEBAN 
MONCARZ (Legajo No 33.389) entre el 1 de julio al 30 de setiembre del 
corriente año, conforme lo establecido en los Arts. 7, 8 y 10 de la Ordenanza 
HCS No 1191, autorizando su participación del 25 al 27 de agosto, en la 39' 
Conferencia Anual de la Regional Science Association lntenational (British and 
lrish Section). 

Art. 2O.- comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A DIECINUEVE DlAS DEL MES 
DE JULIQ DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 


